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RADICACIÓN 47001315300120220018900 

DEMANDANTE JOSÉ ANTONIO CEBALLOS ULCUE 

DEMANDADO ALBERTO CEBALLOS ARAUJO,  
ANTONIO CEBALLOS ARAUJO, MARIO 
DOMINGO CEBALLOS ARAUJO, 

PAULINA CEBALLOS ARAUJO, LOS 
HEREDEROS DETERMINADOS E  

INDETERMINADOS DE PRISCILA  
DOLORES ARAUJO DE CEBALLOS   Y 

DE   JOSÉ MARGARIO CEBALLOS   
ARAUJO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

TIPO DE PROCESO PERTENENCIA 

 
Estando el presente asunto pendiente para decidir respecto de su 

admisión, observa el despacho que la demanda de la referencia no 

cuenta a cabalidad con los requisitos señalados por el Código 
General del Proceso, art. 82, 83 y 90, pues se denota las siguientes 

falencias: 

 
Entre los demandados figuran dos personas ya fallecidas: PRISCILA 

DOLORES ARAUJO DE CEBALLOS y JOSÉ   MARGARIO CEBALLOS 

ARAUJO, de conformidad con el artículo 87 del C. G. del P. debe 
indicarse. 

 Si se conocen los herederos determinados, en cuyo caso debe 

dirigir la demanda contra estos. 
 Si respecto de los antes mencionados se inició proceso de 

sucesión.   

 
En este caso, no se indica los anteriores aspectos, por tal razón se 

hace menester inadmitir la demanda, contando la actora con un 

término de cinco (5) días, para que subsane los defectos anotados. 
 

Se reconoce personería a la Dra. PAULA MARIA ARAUJO CASTELLAR 

como apoderado del demandante dentro de los términos del poder 
y las facultades que le reconoce el legislador. 

 

 
Notifíquese y Cúmplase. 
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